
 
 
 
 
 
 
 
 

 

GGN-2024-CV-0147 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
 

CONSTANCIA QUE DEJA SIN EFECTO DE PUBLICACION DE LIBERACIÓN DE AREA 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar; que dentro del expediente 
508477, se profirió la RESOLUCIÓN GCT 210-8204 DEL 19 DE ABRIL DE 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 50847”. El día 19 de 
junio de 2024 se realizó constancia de ejecutoria GGN-2024-CE-0988 y con consecutivo GGN-2024-P-0273 
se realizó la publicación de liberación de área el día 25 de junio de 2024 

No obstante, lo anterior, se evidenció que la Resolución GCT 210-8204 DEL 19 DE ABRIL DE 2023, no ha 
debido ser expedida el día 19 de abril de 2024, toda vez que dicha fecha era un día no hábil laboralmente, 
dado que había sido declarado como “Día Cívico de la Paz con la Naturaleza” mediante Decreto 0500 del 18 
de abril de 2024 expedido por el Gobierno Nacional.  

Por lo anterior y con el fin de ponderar los derechos fundamentales de defensa y debido proceso de los 
sujetos procesales, se procede a corregir el yerro ocurrido con antelación, mediante la Resolución 00670 
de 26 de agosto de 2024, “POR MEDIO DE LA CUAL SE REVOCA DE OFICIO DE LA RESOLUCIÓN NO 210-8204 
DEL 19 DE ABRIL DE 2024, SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN 
NO 508477, SE Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” Expedida por la Gerencia de Contratación y 
Titulación, ordena lo siguiente: ARTÍCULO TERCERO. – ORDENAR al Grupo de Gestión de Notificaciones 
DEJAR SIN EFECTO la constancia de ejecutoria GGN-2024-CE-0988 emitida el 19 de junio de 2024, por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución 

De conformidad con lo anterior, este Despacho procederá a DEJAR SIN EFECTO, la constancia de ejecutoria 
GGN-2024-CE-0988, del 19 de junio de 2023 y la publicación de liberación de área GGN-2024-P-0273 del 25 
de junio de 2024, con el fin de garantizar el debido proceso y derecho de defensa, respecto de la siguiente 
placa. 

No. EXPEDIENTE 
RESOLUCIÓN 

No. 
FECHA CONSTANCIA EJECUTORIA 

No. 
FECHA DE 

EJECUTORIA 
CLASIFICACIÓN 

18 508477 No 210-8204 19/04/2024 GGN-2024-CE-0988 13/06/2024 SOLICITUD 

 

Dada en Bogotá D.C., el 16 de octubre de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: José Nayib Sánchez Delgado – GGN 
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Número del acto administrativo:
RES-210-8204

República de Colombia
 

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

 
RESOLUCIÓN NÚMERO No.

(                              )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. "508477

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 
 

CONSIDERANDO

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.
 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 

ynacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas con 
.potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”

 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2020, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 

.ejercicio”
 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Nacional de Minería”
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 

RES-210-8204

19/04/2024
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los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .
 
 

ANTECEDENTES

 
Que la sociedad proponente , radicaron el CORDILLERA DE COBRE S.A.S., con NIT 901675904-8
día , propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un 02/OCT/2023
yacimiento clasificado técnicamente como , MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS

, MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE ORO Y SUS 
, ubicado en los municipios de , , departamento de CONCENTRADOS AGUACHICA EL CARMEN

, , a la cual le correspondió el expediente No. .Norte de Santander Cesar 508477
 
Que mediante , notificado por estado jurídico Auto No. AUT-210-5698 de 26 de diciembre de 2023
No. 217 del 28 de diciembre de 2023 se requirió a la sociedad proponente bajo los siguientes términos:
 
" Dar cumplimiento a lo ordenado en la orden temporal del numeral 1.3.1, ARTÍCULO PRIMERO.- 
ordinal tercero de la sentencia de 4 de agosto de 2022, adicionado y aclarado a través del auto de 
fecha 29 de septiembre de 2022 y en consecuencia  a la sociedad proponente REQUERIR

, para que, dentro del término perentorio de CORDILLERA DE COBRE S.A.S., con NIT 901675904-8
UN (1) MES contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, allegue a 
través de la Plataforma Anna Minería las certificaciones ambientales expedidas por las 
autoridades competentes con fecha previa a la radicación de la propuesta o con fecha de 

; junto al archivo geográfico en radicación de la propuesta, es decir, el día 2 de octubre del 2023
formato shapefile (Comprimido .zip) del área certificada efectuada a través de la plataforma Vital del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el  del trámite de DESISTIMIENTO
la propuesta.
 

Requerir a la sociedad proponente ARTÍCULO SEGUNDO.- CORDILLERA DE COBRE S.A.S., con 
, para que dentro del término perentorio de  contado a partir del día NIT 901675904-8 UN (01) MES

siguiente a la notificación de la presente providencia, corrija, diligencie y/o adjunte la información que 
soporta la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de que la sociedad proponente, no cumpla 
con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) 
a través de un aval financiero, so pena de entender desistida la propuesta de contrato de concesión 
minera No. .508477
 
Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el 
Formato A que se aprobó en cumplimiento de la Resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se 
debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación 
dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación 
de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 
de 2016."
 
Que el día , el Grupo de Contratación Minera consultó el Sistema Integral de 17 de abril de 2024
Gestión Minera - AnnA Minería y determinó que vencido el término para acatar el requerimiento 
realizado a través del , la sociedad proponente Auto No. AUT-210-5698 de 26 de diciembre de 2023
no atendió la exigencia formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de 
la propuesta de contrato de concesión.

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 
Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:
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“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”
 
Que en este sentido, el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, expone:
 
“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las 
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la 
Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:
 
Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar 

, y que la una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.
 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición.
 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por 
un término igual.
 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 
acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, estableció:
 
“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste 
la solicitud en el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 

. (…) (Se resalta).de 2011
 
Que el Grupo de Contratación Minera, el día , estudió la propuesta de contrato de 17 de abril de 2024
concesión , y concluyó que, a esa fecha, el término previsto en el auto 508477 Auto No. AUT-210-

 se encontraba vencido, sin que la sociedad proponente hubiese 5698 de 26 de diciembre de 2023
cumplido con lo requerido por la Autoridad Minera, es procedente declarar el desistimiento del 
presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.

 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta 
de Contrato de Concesión No. .508477

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

 
RESUELVE

 
 

Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión ARTÍCULO PRIMERO: - 
Minera No. , por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.508477
 
 

Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de ARTÍCULO SEGUNDO: - 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente

por intermedio de su representante legal o  CORDILLERA DE COBRE S.A.S., con NIT 901675904-8 
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quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad conforme al 
artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.
 
 

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual ARTÍCULO TERCERO: - 
podrá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.
 
 

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del ARTÍCULO CUARTO: - 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

Dada en Bogotá, D.C.,

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 

MIS3-P-001-F-012 / V6
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GGN-2024-CE-0988 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 
Resolución GCT No. 210-8204 DEL 19 DE ABRIL DE 2024, proferida dentro del expediente 
508477, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE 
CONTRATO DE CONCESIÓN No. 508477, fue notificado electrónicamente a la sociedad 
CORDILLERA DE COBRE S.A.S, el día 27 de mayo de 2024, según consta en certificación de 
notificación electrónica GGN-2024-EL-1207, quedando ejecutoriada y en firme la 
mencionada resolución, el 13 DE JUNIO DE 2024, como quiera que contra dicho acto 
administrativo no se presentó recurso alguno. 
 

Dada en Bogotá D. C., a los diecinueve (19) días del mes de junio de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ 
COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 


